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Se suscribe á este poriódico, que
assainit Los anuncios se dirigirán á la re^ 

■dacoiqn. francos de porie;) sia cuyO 

requisito no se recibitá^. ' '
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sap los Mortes, Jueves y ^ba dos, jn jas IH^X Ij^^ 
' Librertaii tfe l^'-bnoisr d-e fío^^mst á & rs. -H^b—mV-l
al mes» llevado á casa de los Señores
Suscriptor^ y lo para fuera, franco 
dV y>orte, ' ^ en la misma se despachan 

• toinúmerossueltos.

wsMIli

Í

, ;ir¿OrH:OM€IAl.'®B' TA»A©#OÍ 

3 del 1^0^23 de Febrero de 1839.

C-

V* Í8¿ - <
ARTICULO DE OFICIO,

>O»3K0f^«—''" ---  ■ -;-

truccion que le acompaña, no lo hubiesen ve-
rificado los que á continuación se expresan, se 
previene á los Ayuntamientos actuales de los 
mismos que adopten contra los de 1837 las me
didas necesarias p^ra-que se fqrmen y remitan 
ien el perentorio término de J.5,i^ijs, haciendo 
tambien que dentro de,ellos se áati^aga 'su im- »

. porte en la.Depositaría de esta Diputación; en la

Diputacion provincial de 'Valladolid. .^ Poti 
circular de 7 de Enero ultimo, inserta en .el -Bo* 
letin número 6,, se previno "a ¡Ip ‘Gomisîô'pés 
de Bagages de 1^ Provincia remitiesen en eljér-^ 
mino de quince dias .Jas cuentas justificadas^ de, 
las cantidades que en ^el año próximo pasado din-, .
biesen recibido ’para ^atender -á- ^cho servicio. .. mteligencia- que pasa^íOs Í^in haber Cumplido con 
Ha pasado con mucho exceso el tiempo marido * - uno y otro, se despacharan comisionados á costa 
sin que hayan cumplidó con e^ Ónlcn las ^ue' «.ia -»fi¿.. vi (el de i8Se.
á continuacion. se expresan ; ÿ, q fin dé, evitar , 
(jue por su moi^8Í)rL4 se entorpezca el. servjcio, 
Nacional con grave perjuicio «de los pueblo! de. . 
sus respectivos pítculés, ha acordado esta Corpo" ’ 
ración preveniülas nuevamenté, que pasado eP ' 
improrogable término de diez ibas siñ^ háber 
realizado la reriisTon ^de las indicadas cuenta^, se 
las exigirá la multa dp diez ducados sin perjuicio.
de pasar comisionado ó su costó á recogerías.. Cabreros del Monte, 
Dios guarde á V. ' muchos años.' Valladolid 30 Castronuevo.
de Febrero de: 1839. zzEl Presidente, I^*^drn t c
Ocaña. = José Maiia Cano, Secretario, z^Señor sidente, Pedro Ocana,,z:2José .Wi* Gano, be- 
Presidente de Ig Comisión de Bagages del fan- , cfetauiot, y V r

tíé los Ayúu'tatóiéritos' á,^ este^rió, yklei de 1837.

Dueñas.de Medina, . Herrin.
TorrecilladeL Valle. • Tras pined ó-

Barcial de Ha Loma.Marzales. - ' ’ 
Evan de arriba 
Hornillos.

lVtonásteri0 de Vega.
Oteruelo efe Campos.

Mornbiedro (Oranja.). ¡Santervás.^ 
Valflunqnillo..Piñel de. abajo.
Villaereces.
Zorita de la Eonia.

' Valladolid 32 dé lebrero d^ 186^

cjret^uiot
toa de....

Tudela.
Medina.
Tordesillas.
TiHardefradés..
Mota del Marqués, 
Tillalar. ' 
Torrelobaton.
•^bejos.

Tresno éï Viejo/ 
’Ólmédoi ' 
'Valdestillas. ’' 
CabezpQ.; 
Ib r ve fuembellida. 
Rioseco: 
Mayoría,

i

El Pre-

Contaduría y Administracton dg todas Ren
tas tie la Provincia de Valladolid, rz La moro-
sidad qu‘e Sé observa por los Ayuntamientos 
'Cohstitucibnales de toda la Provincia en la pre- 
sentacion de.U^ r^.Uoioncs sfimestraíes compren- 

. sivas .dje los finados qué hubiese .en las Parro
quias.de su distrito^ y de los iipportes de la 
Manda pia que hayan satisfecho lus herederos, 
obligan a las oficinas dé Rentas á recorda ríes este 
debér por medio del .Boletín oficial ; advirtien
doles que, a das expresadas feUdones han de 

. acompañar la Carta de pago del último semestre 
qne hubiesen satisfecho. Esperamos,, pues, lo cum-

Diputación provincial de Valladolid, rz: Corno , 
pesar de las repetidas circ.ulanes comunicadas

tatito en 1837 como en 1838, para- qñé los . , . -
pueblos remitiesen las listas - de contribuyentes plirán asi en el término de quince días, si quie-

ren evitar los apremios que de no bacerlo ne-■^«’i-debierQn formar con arreglo á las base< pre- ' i „
fijadas en el decreto,de las Cortes de a^ dé No-’, . cesariamente tendrán que snkU'i. Valladolid 30 
siembre de 1 b36 , publicado en .el Boletín oficial • de , Febrero dé .1839. sr Vicente ParcU Gonza- 
'^^ 2,z^ de Agosto de iB37 númoro 101., é. ins-. . Jez.3z:.Genaro Carrascosa. - -
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tSo
PAGADURIA DEL EJERCITO

DE CASTILLA LA VIEJÁ. Jlíes de Diciembre de 1858,

Estada demostratwo del ingreso, salida y existencia de cáudaíes de esta Pa 
en dicho mes.

INGRESO.

Existencia que resultó en fin del mes anterior 
Recibido por cuenta del Tesoro Nacional. . . \. .*.

. \ Reales Z

Idem 
idem 
idem 
idem 
Idem

por remesas de otros puntos...............  
por reintegros......................................  
por- -pagos:.hechos en otros-Distritos, 
por .recibos devueltos. . .,. .....
por préstamo reintegrable.................

^S <c'.-¿’ 1 Lî¿^coT 
803.827 

3.339.198 
603.095 
219.049

'^^ 776.671.7: 
20O;41R^ 

27 662

Salidas,
■ Total cargo: ^1 S. 969,922

Estado Mayor general del Ejercito.
T^.^^i

FUERZA.

Gèles y Ofi- 
ciafes. ! Tropa.:

’Compañía de .Distinguidos.. .\ 
Depósito de infantería.. . .
Ai Regimiento L® de línea. ; . 
Núm. 2.® idem. . :.............  . ..
Núm. 3.* idem. .....................  ,
Núm. 4.® idem.,. , , . . , . ., 
Núm. 5.® idem.....................
Núm., 7.® ídem.................... .

i, 
3

30 .

Núm. 
Núm. 
;Nám. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm, 
Núm. 
Núm.

9.° idem,

1
3 

"H

to 
11 
12 
13 
IS 
16

idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

2

. 1.
. IOS:..

20 .
2.
1’.
'2 :
1.

9.699
3.661 Í6
2.604 ' 32
1.876
i.233 <
2.104

887
1.7S7
1.090 
1.489

22
28
14
20
10

Í7 idemi . . . 
18 idem.. . .
i9 idem. . . 
2.° de ligeros, 
3,° idem.. . , 
4.° idem. . .
6.® idem. . . .

1- .
2 .

■ 3 /
/ ■ 3- .

i .

1.

1
6
2
3>
8
2 
1
9) 
1

18
930^ - ^ 
292 24

Batallón del General de Reserva..
Provincial de Segovia........................
Idem de Plasencia..............................
Idem'de Valladolid.. ......... ?
Idem de .Santiago. 
Idem de Toro. . ,
Idem de

Toro.

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

de 
de 
de 
de

Alcázar de San Juan. .
Jaén............. ...
Salamanca.. . . . . . . .
Mondoñedo. . . . , ; .
Ciudad-Rodrigo, 

de Ronda. . . . . . .
de Trugillo.. 
de Chinchilla, 
de Tuy. . . . 
de Logroño, 
de Granada.
de Búrgos. 

Idem de Laredo.
Idem de Soria. . . 
Idem de Sevilla.. 
Idem de Leon.. . 
Idem de Betanzos.
Idem de Avila., a

.2

.9 
. 10 
. 1 
.5 
.4 
.2 
. 4
. 2
.2 
. 3
. 2
. 3
. 4
. 29

' li:- 
1

, 2 >
i 
2

4'- 
2 
i

1 . 

99 ', 

99 .

39 .
297 .

15 .
96 .
80 .
10 .
93 .
Í5 .

8 .
^P •
14 .
7 .
4

486 .
319 .

1 .
2
1 .

29
1 ..
4 ., 

18 .
1

, 3.489, 
817 
841 

'2.280
693 

-135 
: 1.283

504 
169 
610 

77
10,967
22.373 
'2.640 

10.436
9.S83 
3.943 
8.518 
2.838 
1.790 
6.819 
1.290 
1.248 
1.215

30.074 
26.677

98 
809 
224 

. 3.053
325

1.177
' 1.322 

398

6
2
2

26

14
24
14
22

28
2Q

28 
¿ó

S 
10 
29' 
28 
26

6 
6
2 

20 
29 
28

24
. 2924 t - 596.368

30 1 '
22 ir
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| Ide'm’dd Cotnpostéh............; .’. . , , 
, Idem’ de'Málag’a.  ................'.■.....

4^ Idem' de 'Rujatañeé.'. ...;*. .... . •
, Idem de'Sigüenza.'\ .

Idem' de Oviedo.. . . . . . . .
Idem de Cuenca.. ... . ...
Idem de Orense.. , . . , . . . . . .
Idem de TonteVjédra. . . . . .-.Jï .
Batallón franco de Ciudad-Rodrigó; . . 
Idem de Vaíladolid. ....'..'.'.'.\ . , 
Idem^de Zamora. . i . . ,
Idéni de Asturias. 1 
Idem .de Guipúzcoa. '.....
Légion auxiliar francesa... . .". . . .’. , 
Id^m británica...’.'.. .
^^icia Nacional .mÓviUzada de Asturias. 
Idfetri de León.. . . . . .. . ....
Idóm de Zamora . . . , .. .'. , 

,Haberes dei Habilitado gen.l ie M,. N, M.
/ ^-J^- particular def 5.® Departamento.'. 
1 Raimiento de'id......'/. .; . ..

\ Id; fija de Santona.......................,...'.
f leb del 2.° Departamento. . . . . ...'.'. 
\ 4.^. J^atailon. de Marina. . . '. .. ,.. . 

Plana mayor particular de Ingenieros. . ....

I
Af Regimiento núm. 3.® de línea." ....
Al num. 5.° id. ..’.’..,. ....'..
Ai num. 1.° ligeros. ..... K ...... .
Al núm. 4.° id.. ..'... . . ¿ . . . . . .
Ai núm. 5.° id. , . . . . , .,'....
Usares.................Escua'dron franco de'Valladolid... .'. . . .

Id. de Palencia.. .' ................ .,. . . . '

Idi de Salamanca... . .... . . . ,. . .'. . '

Idi de Zamora.. ..... ...'.'......
Legión auxiliar británica.. .Lanceros polacos..

Estados Mayores de Provincias y Plazas............................. 
la Capitanía general, Cómandantes genéraks de liptórinciaL &c 

Administración militar.'. . . ... .7. . „ . ' '........................... . . »

i 3$.36<5

4 ....
' 24

7-57
M

3T
4 ' 4.... 207 26

1 .... 287 8'2’ ... 8.... ’ 4.370
» i .... 8 16
1 ... 1 .... 458 4
1 ... 4.,.. 444

27 ...
36 ...

576 ....
704 ....

65 596
95.592

2

28 586 ...7 58.644 ^2
‘2'8 '677 ¿‘4.355 8:

1 4 30
» ... I .... ' 44,
» ... 6 .... 289 26 ,

45 • ...' '4067 :... 77.Ü87 4 0, .22 ... 623 '.... 40:889
5 ... 448 ,,,.’ 6.642
4 ...'
2

» ....
» ....

Í.600 
” . J

29 .;.' " 269 ...'. 76.387 29 \
42 ... 233 .... 59.464
í 3 98
4 4 ,..7 '454
i ... ’’ •..A 464

3 ... 7'.... 4.475 '2 1’9 ... 72 ....' '24.943 27
5Í 4 .... 35 26 ¡
2 ... 36 .... 5,976 24 f

44 ... 448 .... 43.‘746
9 .;. ■97'.:.: ’44.380

40 „7 438 .... 2^.648 24 r
^ ... 65 .... ’Í2.439 4
' 9 '... ' 444 .’... 4^.391 8
'9 440 .... iS.i9i 30

55 4 .... 45 30
i » .... »0 1

135.969

165.354

r3i

6.478

27

7

8

à

Gastos de oficinas. . . . ..................   . '' * ’ ■ ’ ’ ’ *
Sueldos de los Gefes y empleados en el Ministerio 'de ’Artillería..* .*', 
Subsistencias de pan y etapa.'. . . , . . . .
Id. de cébada y paja. ................. ' * ’
Utensilios...........................................•••'......*..*.’.*'’'*''■*'
Vestuario y equipo. ...........'....■. . . * * * * ’ * ’ *
Personal de hospitales. . ....... . . . . . , . ’ ' * ’ '
Estancias de idem. ........ ... , ', , 
Remontas. . ................. . . . . “ , ; . * ' *
Reemplazos................ ’ * ' * '
Trasportes....'.........................
Gastos de postas &c. ........ ; ./....,,.. .
Gratificaciones por comisiones particulares del servicio •
Inválidos reunidos, ., .^ .. ................................................................ ’
Justicia' militar. . . . .'........................ ...
Material de artillería.. .. .......................................... ,
Eabricaciori de a'rmas. ,
Eundicion de municiohés. , ‘, , \ . / . . .'. . *
Material de Ingenieros. ... .................    *. * * *
Reparación dé cuarteles.. ..,,.' : . ; . . . ....................
Cesantes de la Administración central............................   . . . \’
Jubilados de id............................  ; , j’
Ilimitados................................................................................
Cesantes de Hacienda militar.. . •. •. •. . ■. •. ■. ■... . . .■ . . '.’‘^
Jubilados de id. . ,
Gefés y Oficiales retirados. . . ; . . ... . . . . . , . . . . ;. . * 
Id. id. en expectación.. .... .................. ............•*’
Tropa retirada..............................................  ■. . .

. ? Inválidos en sus hogares.-, ..•••..■....,...-....:,'.*
Monte pio militar.................................... .................................
Pagas de tocas............................................... .' . . .
Monte pio de Cirujanos......................... ... .................................
Tesoro Nacional; . . l ’

4î.50à'
42.066
46 240
40.268
44.397

4.022.442’
; 439.148
j 457.577
' 4.459

.,>7.,02í
406.620

.' 40.400
183.569

55,078
994

6.302.
4.466

45.244
72.459
59.668
4.507

15
17

28
23

9
22
10
16

20
17

28

30
10

10,082 ii
4.5 57 
1.370
1, 960 
4.788
7.004 
4.360

125.327
9.689 

35.051 
15.288 
59.458
1.162
1.746

229.811

22
28

17
23

27

17

1

2
6
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I^
Cantidade.s en ^suspenso. .
Remesad ¿e- otrQS puntos. .
Préstam|) reintegrable... .

te 
a
1

Recibos-Jdevueitos.»

3146.785 
‘148.000

119.662
8.161 

- 83.487

18 s

19

ce FÜEKZÂ/ •
s .■

Pagos corresporidientés à otros-distritos. Wee j W’. .'Trepat 
cigales. -

Reales vn.

l.et Regimiento de-granaderos de infantería 
2.‘^i'd. id..
3.°í Al id: :. . .. -. ’. d

"2 20'
2 ... 111
2‘ ... ’ 17

■•"20:000-':' ^\’
• • '10.-Í64 1^

2.528^ iÓ
’• 6.065 ''20' 

' ’1.158’ "°á ‘

o v

8’.

1.'*? fl. id. Provinciales, 
2.^^ id. id. .... . . ./. 
Caladores de là. .‘r*. , 
Gr^Úadefos X cabalTd. 
Catadores id. . . .’ i . .

1

1 Cot aceros. . i^r. • •'*••;>./’ • •,• ' 
\Lancetos.. • .jú • •”•"• » ■• \';/ 
/RegiÚiientp húm. 6.'®‘de lineal'.’ 
Í Tercep batallon del 15 id. . . ’.
1 Númr." 8.°ú de ligefús. . . . . . 
iPró^iiiciáT de CófdO'bi'. . . . '. • 
ild.' de Léon..'. .'.' .' • 1 • • •

Î

1 
' Í 
• 2

1 
11
« 
1 
1

19 , 
6 

• 30 " 
■ 122 ' 

2 
i 129 
• • 2

Í.496 
1.114 
4:018 
2.627 

256

'4

é-t. ái'

Infantería..../Id., de Burgos: . «di . .> . . : • f • 
Aidi dç Lùgô.'.“. . . .... • ■
Jidi de Santiago.. . '.■ '. ;. . . • . 7 «,4 
1 Batallón 'franco de ’Cantabria'... ’¿ - 
1 Id.-de Soria. I’ d . : .• . . . . . 7.'
\Minnnes aragónesés:. . . . . ■'■•’•7.; 
(Plana mayor del 4'.'® Dèp'artaiû'entà 

Primer RegimtentO. V . • 7 • 
Terceto id.. . . . : - ,7 • • ;

iCuíarto id. . . . . :' . .' . . . 
^Colegio de Cadetes. '. . . .'■.■. .:

Ingenieros^.,.

71

Núm. • l ."’' de "línea. 
Núm; 2.° id. .'-'. .' 

. Núm. 3.'° Id:. ' 
Núm. 1.® ligeros:. 
Núm. ■2'.°'id.-. *. ‘ 

l’Núm; 3.® Id..' .’.' 
Núm. ■4.’° id.^ : .

T

0

Laiicetos de la Hábaha.; ;
Esctradron fa‘n’co de Búrgos.

16 . 
t ■ '.3 . 
. • 2’ .

\ • Í , 
' 18 ’ ¡

; ' ' 3"

: - -2

C'"íj

, " 4 '

. -10 ' 
‘ 3 

, . T" "

1 
•"248

10
' '32 '

■2
1 

450-

: ■ 2 
i>

3)' 
"150. 

■ y»'' 
• yf '

2
1 

•m
’Í6

24.005 . 8
' 64 -71-^
405
7r "’■
15 ?2

5.8.1)38
1.413

• Ï-4-
53

1.635 '24
■ :92 ’ ' 8

:^‘*^:'■• 746' ^6 5'
82.259 :f N

..;•■■ 270-^ 1 •
" LTdl -^^^ i^* 'í^^^.Toij

■■452'
- "^.720 Í

'B

21 ;
•134 - , 

10’

. 1

V

' ’630
-174'
" "177

'15.221 ’

14
"4
3Ó

• '3.406 ' 24
‘ 7.1^6 / " ' 
■-^8.147 '26'. 
'i' 5.406 • ;

' ' ' Sueldos de' Hacienda ’militar.. '. .'.' ,■ .'...'...'.', '■ •'.' - ■• . . .
' iviinisterio de cúenta y ratón d'eí 4.° Departamento'de ArtiHéría.^ '

’ Reemp'laaós. . ..... •• '^
Retirados.’..■.*."• *'■•••••••'•'•’••'• ....................

^64 ' ás
' 940

' •1.977' '
''330' ■32 
"3.149

' Importa la' relación : adicional de recibos' devueltos mneraménte" á \ .27^.796 
otras Pagadurías.. . . .> . J .

••■'RESUMEN.' 
Total Caigo.. , . ."^ . . .^‘ 
Id. "dáta.. . . 1 . • 1 • 1

Consiste

. En recibos de otros Distritos.. .,.,. 
En idem de Pagadores particulares, 
En letras.. ..... .......... 
En metálico.

Total data..

Existehdiá î)àrà Î.’° ‘de Enero.. ,

.iíu,. 2:22.080

. . 473.000
. . . . 78;409

15

.75.191,771 "

5.969.922 
..,■5.191.771

778.151

27 Y 
^H... 778.151''

30

Valladolid'31 de Diciembre de 1838. =: Felipe de Vargas. = Conforme , Juan Antonio de Bengo^' 
V.® B.\ Fonteía. ’ ’ ’ .

VALLADOLID IMPRENTA DÉ APARICIO.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Sabado 23 de Febrero de 1333.

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión principal do Arbitrios ds Amortización de 
la Provincia de frailad o lid.

ANUNCIO NUM. 337.

El Señor Intendente de esta Provincia por de
creto de fecha de ayer se ha servido aprobar los 
relates de las fincas nacionales que en seguida se 

-«xpresarán celebrados en il del actual en las Salas 
Consistoriales de esta Ciudad ante el 'Señor Juez de 
priinera instancia, y son á saber:

Doce casas que en el casco de esta Ciudad y su 
barrio titulado dé Santa Clara, perteneciepOn al 
convento de Monjas de este nombre, señaladas coa 
los números 1 al 12, ambos inclusive, á saber;

Casas. Tasación. CapitaliEacion.
Cantidades 

en que fueron 
rematadas-

Casa n.^ Í. 1,142. 5,445. ' Ó,-945.
■2. .. 3,985. 4,000. 5,500.
3. 4,770. 5,44'5. ‘6;945.
4. 5,500. 5.445. 7,005. •
5. 4,000. 4,000. 4,500. '
6. 5,460. 5,445. 5j96Ó.

■ 7., 5,600. 5,445, '6,100.
8.,.. 5,450. - 5,445. 5,950.
9., 5,500. 5,445. 5,500.

10.. 5,485. 5,445. 5,485.
Íi.. 5,472. 5,445. 5,472.
i2.. 4,520. 5,000. 5,000.

Lo que se anuncia al público conforme está pre-
*^5'ido por la Instrucción de l.° de Marzo de
, ^6' Valladolid 14 de Febrero de 1839= Manuel

.“^ Valle y Cano.

Fincas cuyos remates se anuncian.

Fn 21 de Marzo próximo venidero de doce á una de 
> su tarde. .

Üha heredad de tierras de pan llevar, que en 
término de Valdunquillo perteneció al Monasterio 
de Benedictinos de Sahagún, compuesta de .88 pe
dazos que hacen 307 fanegas, 1 celemin, y 18 es
tadales: vale en renta anual 44 fanegas de trigo 

^ equivalentes á 1,128 reales en metálico j y .en ven
ta según la tasación pericial 16,788 j y segun da 
capitalización de la Contaduría, con deducción del 
10 por 100, 33,840. No resulta que se halle gra
vada con carga alguna, y respecto de su arrea- 

^damieato cumple en 184,0.

líe una á dos.

. Otra heredad de tierras que en 'término de 
San Pedro de la Ataree perteneció al Convento do 
Monjas de Sancti Espíritus de Toro, compuesta de 
21 pedazos que hacen en junto 26 obradas y iS^ 
éstada.les: valen en renta anual 340 rs. vn..; y en 

_venta según la tasación pericial 8,2705 y según la. 
xapitalizacion de la Contaduría, con deducción 
del 10 por '100, 10,200, No resulta que se hallo 
gravada con carga alguna , y respecto de su arrea-' 
^amiento po hay escritura de comprpiniso.

En 22 del mismo de once d doce de su mañana.

Ótra heredad de tierras, que en el propio tér
mino de San Pedro del Ataree pérteneció ai Con
vento de Monjas de Santa Sofía de la mencionada 
.Ciudad, compuesta de 42 pedazos, y una fiera dp 
pan trillar que hacen en junto S4 obradas y 1,34/ 

_estadaies: vale en renta 32 fanegas de trigo equir 
.valent^es á 768 rs. vn..^ y en venta según la tasa
ción pericial 18,035.5 y según la capitalización dp 
la Contaduría, con deducción dei 10 por 100, 
23,040. No resulta gravada con carga alguna , j 
respecto de su arrendamiento no hay escritura de 
compromiso.

ANUNCIO NüM. 338. De doce & una de la farde.

se ha servido señalar

, Mediante la conformidad y allañámiento que se 
otanifestado por los peticionarios de las fincas 

^^cionales que en seguida se expresarán á satis- 
^^ precio mas alto en que han sido' valuadas, 

Señor Intendente de esta Provincia, por decretos 
j ^^1 y ií del corriente, se ha servido señalar 
°® bias y horas que en su lugar se dirán para los 

.’’amates que de ellas se han de celebrar en las Sa- 

.^® Consistoriales de esta Ciudad ante el Sr. Juez de 
peinera instancia , con mi asistencia y citación del 

focurador Síndico.

Otra heredad de tierras que en término de la 
referida villa de San Pedio perteneció al Conven- 
vento de Monjas Carmelitas de dicha Ciudad de 
Toro, compuesta de 32 pedazos, y una fiera de 
pan trillar que fiacen en junto 46 obradas y 5ÍS 
estadales: valen en renta 642 rs. vm anuales 5 y ea 
venta según la tasación pericial 20,4675 y segua 
la capitalización de la Contaduría, con deducción 
del ÍO por 100, 20,160. No resulta que dicha tinca 
Se halle gravada con carga alguna, y respecto de 
«u arrendamiento sigue por la tácita.
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Yds una a dos de la tarde-

Otra heredad de tierras de pan llevar, que en 
término de la villa de Castrejon perteneció; al con-■ 
vento de Monjas Fajardas de Medina del Campo, 
la cual consta de 9 pedazos que componen en jun
to 33 obradas y 166 estadales: vale en renta anual 
11 fanegas de trigo equivalentes á 264 rs. en me- 
tálico^ vale en venta, según la tasación pericial 
9,239 rs. y 20 mrsi j y según la -eapiva-liiadio^ de 
là Contaduría, con deducción del 10 por 100, 
8,000. No resulta que se halle gravada, con carga 
alguna, y respecto de su arrendamiento no hay es
critura de compromiso.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen interesarse en la adquisición de dichas 
fincas acudan á hacer las proposiciones que les 
convengan al parage señalado en los dias y horas 
que se citan. Valladolid 1$ de Febrero de 1839.= 
Manuel del Valle y Cano. '

Comisión principal de Arbitrios de Amortnaeiw de la 
Provincia de t^aUadoUd-

PRIMER ANUNCIO.

Habiéndose instruido el oportuno expediente para 
el arrendamiento por término de tres, seis ó mas 
años de las fincas nacionales que en seguida se 
expresarán, se ha señalado el dia y horas que 
tambien se dirán para el remate que de ellas se 
ha de celebrar, á saber :

En las Salas Consistoriales de la villa de Me
dina del Campo, ante el Señor Alcalde primero 
constitucional, coín asistencia dei Comisionado su
balterno de Arbitrios de Amortización, Procurador 
Síndico y Escribano actuario.

Sn el dia 3 de Marzo próximo venidero de once á 
doce de su mañana.

Dos heredades de tierra sitas en término de la 
' villa de Lomoviejo,_ no se expresa la cabida, que 

■pertenecieron á los conventos de Religiosas Carmeli
tas de Fontiveros, y Santa Isabel de Jesús, Fran
ciscas de Arévalo, que ha labrado Pedro Diez: 
vale en renta 6 fanegas de trigo anual por la he- 
xedad de Carmelitas de Fontiveros 5 y la de 2 fa
negas 6 celemines de trigo, y 2 fanegas 6 cele
mines de cebada por la de Santa Isabel de Arévalo.

Lo que se anuncia al público á fin qe que los 
que deseen interesarsc en el arrendamiento men
cionado acudan á hacer las proposiciones que les 
convengan al punto designado en el dia y bora's 
que se citan. Valladolid 6 de Febrero de 1839.= 
Manuel del Valle y Cano.

Coiñision principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de i^aUadoUd.

PRIMER ANUNCIO.

Habiéndose instruido el oportuno expediente para 
el arrendamiento por término de. tres, seis ó mas 
años de las fincas nacionales que en seguida se ex
presarán , se ha señalado el día y horas que tara- 
bien se dirán para el remate que de ellas se ha 
de celebrar, á saber:

En las Sala« Consistoriales de la villa dé Tor
desillas, anteve! Señor Alcalde primero constitu
cional , con asistencia del Comisionado subalterno 
de Arbitrios de Amortización, Procurador Síndico y 
Escribano actuario. " (

Pin 3 de Marzo próximo venidero de once á doce dt 
su mañana.

Uná" héTedad de tierras que se compone de S 
pedazos para años pares, su cabida de 12 fane
gas de sembradura.

Otra heredad dé igual número de' pedazos para 
años nones, de 11 fanegas en sembradura.

Y un prado de cabida de 2 celemines, sitas en 
término de la villa de Tiedra, que -ha Tabrado 
Andres Alonso, que pertenecieron ál Convento de 
Religiosas Mercenarias Descalzas de la Ciudad de 
Toro: valen en renta anual en los años pares S 
fanegas y 3 celemines de trigo.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen interesarse en el arrendamiento mencio
nado acudan á hacer las proposiciones que les 
convengan al punto designado en el dia y horas 
que se citan. Valladolid 6 de Febrero de 1839.:^ 
Manuel dei Valle y Cano.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de le 
Provincia de t^aUadoUd.

PRIMER ANUNCIO.

Habiéndose instruido expediente para el arreh-l 
damiento por término de tres, seis ó mas años dc¡ 
las fincas nacionales que en seguida se expresarán,^ 
se ha señalado el dia y hora que tambien se diráni 
para el remate que de ellas se ha de celebrar, ái 
saber:

En las oficinas principales de Arbitrios de Amor-t 
tizacion^ de esta Ciudad ante los Gefes principa-" 
les de ellas y Escribano actuario.

En 3 de Marzo próximo venidero de doce á doce j 
media de su mañana. (

Una casa en el casco de la villa de Boecillo, r 
Un cercado al pago del Caño en dicha vilhk 

con un colmenar y 16 pies de colmenas. , !
Un majuelo ai pago de Villamayor, de cabida! 

de 10 aranzadas poco mas ó menos. J
Otro majuelo al pago de las Bodegas término: 

de la propia villa, su cabida 3 aranzadas menor 
cuarta.

Una tierra al pago del Olmo de 5 obradas.
Otra tierra ai pago de las Culebras, de cabid* , 

de 3 cuartas.
Y otra tierra al pago de Trascastillo, de cabida. 

de 5 cuartas.
Cuyas heredades pertenecieron á la CapeHanií , 

vacante que en dicha villa fundó Blás Chamorro: : 
valen en renta 360 reales anuales.

Lo que se anuncia al público á fin dé que id* E 
que deseen intercsarse en el arrendamiento meñcio' f 
nado acudan á hacer las pro¡?osiciones qué les cofl‘ ■ 
vengan al punto designado en el dia y hora q*^^ i 
se citan.' Valladolid 18 de Febrero de 1839. = W#* 
nuei dei Valle y Cano.
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Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de J^alladoUd.

Mediante a que los dos remates celebrados en 
la villa de Olmedo en el dia tres del corriente 
para el arriendo por seis ó mas años de las fincas 
nacionales que en seguida se expresarán, no ha te
nido efecto por falta de licitadores, se ha señalado 
para su tercero y último remate en aparcería el 
dia y horas que se dirán, que de unas y otras se 
han de celebrar, y son por el órden siguiente.

Pia 10 de Marzo desde las once de la mañana y de 
media en media hora.

' Cuatro quiñones de tierra que en término de 
. Valdestillas pertenecieron al suprimido Convento 

de la Cartuja de Aniago, á saber:
1.° De cabida de 70 obradas, que ha labrado 

. Valentín Esteban: vale en renta 15 fanegas y 3 

. celemines de trigo y lo mismo de cebada.
cabida de 34 obradas, que ha labrado 

L’on Salvador Siguenza: vale en renta anual 5 fa
negas, 4 celemines y 2 cuartillos de trigo y lo 
æismo de cabada.

\ 3.® De 35 obradas, que ha labrado Julián Gi- 
Jnenez: vale en renta 5 fanegas, 7 celemines y 1 
cuartillo de trigo y lo mismo de cebada.

4,® De 35 obradas, que ha labrado Francisco 
banchez: vale en renta 5 fanegas , 7 celemines 
y 1 cuartillo de trigo y lo mismo de cebada.

-Diü 10 de Marzo desde la una de la tarde y de 
media en media hora.

V u^^PP quiñones de tierra que en término de 
Valdestillas pertenecieron al suprimido Monaste- 
TOide Prado, extramuros de la Ciudad de.Valla- 

• ^Qud, á sa be r :

en renta 12 fanegas de

• ^^ cabida de 48 obradas , que ha labrado 
/Dtiago Antolín Juárez: vale en renta i2 fane
gas de trigo y 14 de cebada.

cabida de 48 obradas, que ha labrado 
tn™ Rodriguez: vale en renta 12 fanegas de 

y lo mismo de cebada. , .
^® ^^ obradas, que ha, labrado Julian Sa- 

'^^ cebad'^^^^ ^^ i^oota 24 fanegas de trigo y 28

BranV ^^^ida de 48 obradas, que ha labrado
Fadrique: vale “ " 

- ^^^ y 14 de cebada.
4Uc (^ ^^^ ^^ anuncia al publico á fin de que los 
nacer l“ on los arriendos acudan á 
punto P^°P°sioioues que les., convengan, á los 
citan y ^^ ^°® di^^ y doras que se 
dpi y^Radolid 8 de Febrero de 1835. = Manuel 

Valle y Cano.
Co ' * ' 

^^^n principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provineia de í^alladolid.

PRIMER REMATE.

^^^^’^^^^ ^® ^^^ ^®’ se hallan pre
en^ el P ^^® ^^’^^^ y reparos que deben ejecutarse 
‘¡el harinero, que en término de Cojeces. 
^^ Ar°^?- P^*^^^^^^^^® ^^ suprimido Monasterio de 
'^‘a S^a "^^•^‘ ^^'^‘^ remate se ha de celebrar en el 
^<>26 ^^arzo próximo venidero y hora de las.

®ü mañana en los estrados de la Intenden- 

i35■ c!a de dicha Ciudad, ante e! Señor Intendente, con 
mt asistencia y ia del Señor Contador de Arbitrio* 
de Amortización.

*> PÍWieo para que 'los que 
. deseen intsresarse en la ejecución de dichas obras y 

reparos acudan a hacer las proposiciones que le* 
convenga al parage señalado en el dia y hora 
que se citan Valladolid 17 de Febrero de 1839.= 
Manuel dei Valle y Cano.

GomMim principal de A-bitrio! de AntthuciM d, 1» 
Provincia de f^aUadoUd.

ANUNCIO ÚNICO.

No habiendo tenido resultado favorable el pri
mero y segundo remate dei arriendo de las fincas 
que en seguida se expresan, ser ha señalado para el 
que se ha de celebrar en aparcería, el dia Í.° de 
Marzo proximo venidero y hora de las doce de su

^^ las Salas Consistoriales de la villa de
• ^^ Alcaide constitucional, con asisten

cia dei Comisionado subalterno de Arbitrios de 
Amortización, Procurador Síndico y Escribano ac
tuario. ''

Ciento veinte arañadas de viña, que en térmi- 
‘’° , J C°g=“s dd Monte pertenecieron á los Mon- 
ges de la Armediila: valen en renta 500 rs. anuales

Lo que se anuncia al público á fin de que el qua 
quisiese interesarse en el arrendamiento de dichas 
fincas acuda á hacer las proposiciones que les con-

^^^æ’ ^^^ y ^°^^ ®e citan. Valla
dolid 18 de Febrero de 1835. = Manuel del Valle 
y Cano.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de P'alladolid.

TERCERO Y ULTIMO ANUNCIO.

En la cantidad de $00 rs. vn. se halla hecha 
postura en arrendamiento de 86 aranzadas de ma
juelo, pua casa con habitaciones altas y bajas, cor
ral, dos lagares, uno inutilizado, con bodega y sei® 
cubas, que en término de Villanueva de Duero 
perteneció al suprimido Convento de Trinidad Cal
zada de esta Ciudad. El remate se ha de celebrar 
el dia 10 de^Marzo próximo venidero de doce á 
una de su mañana en las oficinas de Arbitrios do 
Amortización de esta Capital, ante susGefes pria- 
cipales y Escribano del ramo.

Lo que se anuncia al público para que los que- 
deseen inseresarse en el arrendamiento mencionado 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 

-/^s^goado en el dia y hora que Se citan.
Valladolid 18 de Febrero de 1835. = Manuel del 
Valle y Cano.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de l» 
Provincia de P^aUadoUd.

PRIMER ANUNCIO.

En la cantidad de 640 rs. vn. se hallan tasado# 
para su venta en pública subasta 40 pies de olmo 
negrillo situados á las márgenes del rió Pisuerga 
en los sotos titulados de Medinilla, término de esta 

pertenecieron al suprimido Convento 
de Agustinos Calzados y ai Monasterio de las Huel
gas de dicha Ciudad. Asimisaio y en 800 rs. otro® *
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i36
40 pies de igual especie que los anteriores, que sc 
hallan á la inmediación del suprimido Monasterio 
de Nuesíra Señora de Prado , extramuros de la in
dicada Ciudad, que pertenecieron á este Monasterio. 
Cuyo remate se ha de celebrar el dia 3 de Marzo 
próximo venidero' á las doce de su mañana en los 
estrados de la Intendencia de dicha Ciudad, ante 
él Señor Intendente, con mi asistencia y la del 
Señor Contador de Arbitrios de Amortización,

Lo que se anuncia al público para que los que 
deseen interesarse en la compra de los expresados 
pies de olmo acudan á hacer las proposiciones que 
les convenga ^1 parage señalado, en el dia y hora 
que se citan. Valladolid 18 de Febrero de lS39.t:t3 
Manuel del yaile y Cano.

Comisión principal de Arbitrios de Amortinacion de la 
Provincia de J^aUadolid.

SEGUNDO ANUNCIO.

'Habiéndose instruido los correspondientes ex
pedientes para el arrendamiento por término de tres, 
seis ó mas años de las fincas nacionales que en 
Seguida se expresarán, se han señalado los dias y 

• horas que tambien se dirán para los remates -que 
de ellas se han de celebrar, á saber-:

En las Salas Consistoriales.de la Ciudad de Me
dina de Rioseco , ante el Señor Alcalde primero Cons
titucional, -con asistencia del Comisionado subal
terno de Arbitrios de Amortización, Procurador 
Sindico y Escribano actuario.

En 3 de Marzo próximo -venidero a las onc^e de -jw 
mañana^

• Un quiñón de tierra compuesto de Ï0 pedazos 
de cabida de 83 cuartas y 75 estadales, que en 
término de Villanueva de San Mancio perteneció 
ai secuestro hecho al infidente "Don Bernardino Her
vás, por haberse fugado á la facción,, que .ha labra
do Benito Delgado: vale en renta44 fanegas y 3'9 

"<uaftillos de trigo en años pares.
Otro quiñón de 12 pedazos, su cabida 6'1 'cuar

tas y 90 estadales, que en eí propio término per
tenece á dicho secuestro, que ha labrado Dionisio 
¿e Castro : vale en venta 38 fanegas y 30 cuarti
llos de trigo on años pares.

Otro quiñón compuesto de 6 pedazos, su cabida 
43 cuartas y 4 estadales, de la misma procedencia, 
que ha labrado Manuel Robo: vale en renta ^ 
fanegas y 22 cuartillos de trigo en .años nones.

Otro quiñón de fierra dividido en 8 pedazos de 
cabida 45 cuartas 84 estadales, situado en el tér
mino referido y de igual procedencia, que ha la

brado Francisco Martín: vale en renta 24 fanegjj 
y'4 cuartillos de trigo en años nenes. ;

Otro quiñón de tierra compuesto de 8 peda:ci| 
en el referido término y de la misma procedenci!, 
de cabida de 30 cuartas 75 estadales , que ha Ij, 
brado Antonio Robles: vale en renta 17 fanegas] 
2 cuartillos de trigo en años nones.

Otro quiñón de cabida de 29 cuartas en dich 
término y de la expresada procedencia , que ha k 
brado Angel Moras: vale en renta 11'fanegas! 
-cuartillos de trigo en años nones. •

En el mismo dia de once á doce de su mañfina.

Una heredad de viñas dividida en 5 pedazos^ 
cabida de 54 aranzadas y 3 cuartas, que en térrak 
•de la ciudad de Medina de Rioseco perteneció- 
convento de San Pedro Mártir de Mayorga: vaj. 
en renta 1,700 rs. anuales.

Lo que se anuncia al público á fin de d 
los que deseen interesarse én los arrendamiemf: 
mencionados acudan á hacer las proposiciones fi’ 
les convengan al punto designado en los dias; 
horas que se citan. Valladolid 8 de Febrero; 
{I839.z=: Manuebdei Valle y Cano,

.^omisión principal de Arbitrios de Amortización ¿b 
Provincia de Valladolid.

SEGUNDO ANUNCIO.

Habiéndose Instruido los oportunos expedies 
para el arrendamiento por término de tres, seii r 
•mas años -de las fincas nacionales que en seguids- 
•expresarán, se han señalado los dias y horas n 
también se dirán para los remates que de elhi'' 

vhan de-celebrar, y son por'el orden siguiente:

En los estrados de la Intendencia de Provia; 
de esta Capital, ante el Señor Intendente, cofli^ 
■asistencia y la dél Señor Contador de Arbitrios* 
Amortización y Escribano actuario. ;

En 10 de Marzo próximo a las doce su 'mañana^ \

Una heredad de fierras de cabida de 32 W 
das y 242 palos, que en término de la yilh^ 
Mucientes pertenecieron al Convento de San B^; 
de esta Ciudad: vale en renta anual 20'fanegas- 
trigo semental.

Lo que se anuncia al público á fin de que'' 
que deseen interesarse en los arriendos mención’ 
dos acudan á hacer las proposiciones que lesee* 
vengan al punto designado en los dias y horas Í 
■■se citan. Valladolid 15 de Febrero de 1839,■í::^^' 
nuel del Valle y Can®.

VALLADOLID ÏMPR.ÏNÏÀ DE APARICIO.
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